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En la ciudad de San Fran- 
cisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, a diez 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete: ante mí el Nota- 
rio de este Cantón doctor Ma- 
nuel Vintimilla Ortega y los 
testigos que suscriben, compa: 
recens el señor William John 
Horner, a nombre y en repre- 
senteción de la Compañía “Del 
Monte del Ecuador, C. A.”, 
en su calidad de Gerente Ge- 
neral y delegado con poder es- 
pecial del señor Presidente de 
dicha Compañía, como lo acre- 
ditan los documentos que se 
acompañan; y el señor doctor 
Juan Miguel Quevedo, Aboga- 
do, en su calidad de Secreta— 
rio de la misma Compañía, se- 
gún el nombramiento que tam- 
bién se agrega, para dar te, de 

de la autenticidad de las auto- 
rizaciones constantes de los do- 
cumentos que se adjuntan a 
la presente.— Los señores com: 
parecientes son vecinos de este 
lugar, casados, mayores de e- 
ded, legalmente capaces, a quie- 
nes conozco, de que doy te; y 
dicen: que elevan a escritura 
pública el contenido de la si— 
guiente minuta: — “Señor No- 
tario:— Sírvase usted exten- 
der en su Registro de Escritu- 
ras Públicas, una que conten- 
ga los convenios y resolucio-— 
nes que constan de las siguien- 
tes cláusulas: PRIMERA.— 
COMPARECIENTES:. Com- 
parece el señor William John 
Horner, en su calidad de Ge- 
rente General y mandatario de- 
legado del Presidente de Del 
Monte del Ecuador Compañía 
Anónima, como aparece de los 
documentos habilitantes que 
se agregan.— Comparece tam- 
bién el doctor Juan Miguel 
Quevedo García, en su calidad 

de Secretario, como lo acredi- 
ta el nombramiento que se a- 
grega.— Dei Monte del Ecua- 
dor C.Á, es una Compañía 
Anónima Ecuatoriana, con do- 
micilio en Quito y Sucursal 
Principal en Manta.— El se- 
ñor William John Horner, es 
ciudadano norteamericano, ca- 
sado, mayor de edad e inteli- 
gente en el idioma castellano.- 
El doctor Juan Miguel Queve- 
do es ecuatoriano, casado y 
mayor de edad.- Tanto el se- 
ñor Horner como el doctor 
Quevedo son domiciliados en 
esta ciudad.— SEGUNDA.— 
ANTECEDENTES: a) Me. 
diante escritura pública de diez 
y nueve de enero de mil nove- 
cientos Sesenta y seis, otorga- 
da ante el Notario doctor Cris- 
tóbal Salgado, se 
Del Monte del Ecuador Com 
pañía Anónima, con un capital 
de tres millones quinientos mil 
sucres.— b) El Directorío de 
la Sociedad, mediante resolu— 
ción tomada en su sesión del 
primero de Septiembre de mil 

ennstituyó. 

novecientos sesenta y siete, y 
de conformidad con lo pre- 
visto en la letra w) del artícu- 
lo veinte y cinco de los Esta- 
tutos Sociales, solicitó a la 
Junta General de Accionistas 
que apruebe elevar el capital 
social a ocho millones ochenta 
mil sucres, así como la refor- 
ma de los Estatutos Sociales, 
en el sentido de que sólo haya 
un Comisario elegido por la 
Junta General de Accionistas, 
en vez de dos. — c<) La Jun- 
ta General de Accionistas de 
ta Sociedad, en su sesión de 
cuatro de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete, a- 
probó en principio dicho au— 
mento de capital.— d) De 
conformidad con lo previsto en 
el articulo séptimo de los Es- 
tatutos Sociales, se hizo las 
publicaciones correspondientes 
en “El Comercio” de Quito, 
edición número veinte y dos 
mil novecientos noventa y o— 
cho, de veinte y uno de sep— 
tiembre de mil novecientos se- 
senta y, siete, y en “El Día” 
de Manta, edición número cien- 
to setenta y cinco del veinte 
y dos de septiembre del mis- 
mo año.-— e) El día veinte 
y cuatro de septiembre de mil 

novecientos Sesenta y siete, los 
accionistas de la Compañía, 
presentan una comunicación 
mediante la cual renunciaban 
a su derecho de participar en 
el aumento de capital, y en la 
misma fecha, se recibe una co- 
municación, mediante la cual 
Del Monte de Puerto Rico, 
IMC. aceptaba suscribir la to- 
talidad del aumento.— f) El 
Directorio de la Empresa en 
su reunión de veinte y cinco 
de septiembre de mil nove— 
cientos sesenta y siete, aprobó 
la suscripción del aumenio de 
capital por parte de Del Mon- 
te de Puerto Rico IMC, en la 
torma propuesta por los accio- 
nistas.— g) Finalmente, en 
su reunión del día veinte y 
seis de septiembre de mil no- 
vecientos sesenta y siete la 
Junta General de Accionistas 
resolvió aprobar el aumento de 
capital y la reforma de Esta- 
tutos, y autorizar al Directo- 
rio para que por medio de su 
Presidente pueda elevar dicha 
resolución a e:critura pública.- 
TERCERA.— Para curoplir 
con lo resuelto por la Junta 
General de Accionistas presen- 
to a usted señor Notario, pa- 
ra que se sirva copiar como 
parte integrante de esta escri- 
tura, las actas de la Juntas 
Generales de Accionistas de 
cuatro de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete y 
de veinte y seis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
siete,— En virtud de lo cons- 
tante en tales actas el compa- 
reciente declara que aumenta 
el capital de la Compañía d= 
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tres millones quientos mil su— 
cres, a ocho millunes ochenta 
mil sucres, mediante la emi-—- 
sión de nuevas acciones, y que 
el artículo cuarto de los Esta- 
tutos Sociales, en consecuen— 

cia, tendrá el siguiente texto; 
“Artículo cuarto. — El Capi- 
tal de la Compañía es de ocho 
millones ochenta mil sucres, 
pero dicho capital podrá au— 
mentarse o disminuirse por re- 
solución de la Junta General 
de Accionistas con las mayorías 
previstas en la Ley vigente o, 
a talta de éstas, por votos que 
representen la mayoría del ca- 

pital social.— Estos aumentos 
de capital se formalizarán, des- 
de luego, de conformidad con 
las leyes que estuvieren vigen- 
tes”.— De la misma manera 
el compeareciente declara re— 

formados los Estatutos Sociales 
en el sentido de que la Junta 
General de Accionistas elegirá 
cada año un solo Comisario y 
su Suplente, y se agregará un 
nuevo artículo cuyo texto será 
al siguiente: "Artículo cua-- 

vta y tres: La Junta Ge— 
neral de Accionistos elegirá ca- 
da año un Comisario Principal 
y un Comisario Suplente”.— 
CUARTA.— El Secretario de 
la Compañía doctor Juan Mi- 
guel Quevedo García compare- 

para dar te de la autenci— 

uad de los antecedentes y do- 
cumentos que se agregan”.— 
Hasta aquí la minuta que los 
otorgantes la ratifican en todas 
sus partes.— Se egrega en co- 
pia la respectiva exoneración 
de pago de impuestos, adicio- 
nales o especiales al presente 
contrato de aumento de capital 
y relorma de Estatutos Socia- 
les, así como el poder legali— 

zado y nombramiento inscrito 
del señor Willian Horner.-— 
Que legitiman su intervención.- 
En la celebración de esta es — 
critura se observaron los  pre- 
ceptos legales del caso; y leída 
que les tue esta escritura al 
compareciente, por mí el No- 
tario, en presencia de los tes- 
tigos que concurrieron en uni- 
dad de acto, se ratifican, que- 
da facultado cualquiera de los 
otorgantes para solicitar la ins- 
cripción y aprobación de la 
presente, y firman conmigo y 
con dichos testigos que son los 
señores José Ricardo Costales 
Moncayo y Carlos Leonardo 
Jácome, ecuatorianos, de este 
vecindario, idóneos y mayores 
de edad, a quienes conozco, de 
que doy te-— Firmado: Wi- 
Miam John Horner.— Juen M. 
Quevedo, — Testigos: José 
Costales.— C, Jácome. El 
Notario, Dr. Manuel Vintimi- 
lla O.— Hay un sello. — COM- 
PULSA DEL NOMBRA— 
MIENTO.— Qúito, a doce 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. — Señor Wi 

liam J. Horner.- Ciudad.- Es 

timado señor Horner.- Por la 
presente me es grato comuni- 

car a usted que el Directorio 
de la Compañía DEL MON-- 
TE DEL ECUADOR CAA., de 
conformidad con la facultad 
que le confiere el artículo diez 
y ocho letra c) de los Esta- 
tutos Sociales, y en sesión ex- 
traordinaria celebrada el día de 
hoy en esta ciudad, nombró a 
usted como Gerente General 
de la Compañía.- Por lo mis- 
mo, usted ejercerá de contor— 
midad con las letras b) y c) del 
artículo veinte y nueve de los 
Estatutos de la Compañía, con 

plenitud de atribuciones, la 
representación judicial o ex-— 
trajudicial de la sociedad y a- 
demás las funciones adiciona- 
les que ls tueron delegadas por 
el Presidente de la misma de 
acuerdo con los mismos Esta- 
tutos. — En consecuencia, us- 
ted señor Gerente General, ba» 
jo la letra c) del citado artí- 
culo veinte y nueve, podrá e— 
jercer sus funciones de repre- 
sentación separe O indepen- 
dientemente del residente, O 
conjuntamente, con éste, sí así 
lo juzgare usted conveniente.- 
Su nombramiento durará hasta 
que el Gerente General que 
sea elegido por el Directorio 
en mil novecientos sesenta y 
ocho, tome pose 1 desu car- 
ga.— Esta comunicación cons- 
tituye su nombramiento y le 
servirá a usted de credencial y 
documento habilitante suficien- 
te para representar a la COM. 
PAÑIA DEL MONTE DEL 
ECUADOR C.A.— Sírvase en 
consecuencia, señor Gerente 
General inscribir su nombra— 
miento en el Registro Mercan- 
til como lo manda el artículo 
doscientos ochenta y ocho de 
la Ley de Compañías.- Muy 
atentamente, Dr. Juan M 
Quevedo. Vocal del Directo- 
rio y Secretario DEL MONTE 
DEL ECUADOR C.A.— Con 
esta fecha queda inscrito el 
presente nombramiento bajo el 
número ciento ochenta y cua- 
tro del Registro Mercantil, to- 
mo noventa y siete.— Quito, 
catorce de marza de mil no— 
vecientos, sesenta y ssis.— El 
Registrador, Augusto Maldona 
do V.— (Hay un sello).— Es 
fiel compulsa del nombramien- 
to que antecede, el mismo que 
se encuentra agregado a mi 
registro de escrituras públicas 
de mayor cuantía del presente 
año, con fecha catorce del mes 
en curso, en la escritura de 
venta del Barco Pesquero Ja- 
ramijó.— Contiero la preseú- 
te, en Quito, a catorce de mar- 
zo de mil novecientos sesenta 
y sele.— El Notario, Dr. 

Guarderas C.— Hay un sello.- 
ACTA DE LA JUNTA GE— 
NERAL DE ACCIONISTAS 
DE DEL MONTE DEL E— 

CUADOR C. A. QUE TUVO 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
ECUADOR CA” 

: $ 3'500.000,00 

: $ 8'080.000,00 

LUGAR EL DIA CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA 
Y SIETE.— En la ciudad de 
Quito, domicilio principal de la 
Compañía, a cuatro de sep— 
tiembre de mil novecientos 
sesenta y siete, se reúne una 
Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de Del Monte 
del Ecuedor C.A. de confor— 
midad con lo que dispone el 
Artículo doscientos sesenta y 
cuatro de la Ley de Compa— 
pañías, pues estando represen. 
tado todo el capital pagado, 
los asistentes han resuelto por 
unanimidad constituirse en 
Junta General Extraordinaria 
de Accionistas y asimismo por 
unanimidad han a probado los 
asuntos a traterse.— El Se— 
cretario para dar cumplimien. 
to a lo previsto por el artícu. 
lo doscientos sesenta y cinco 
de la Ley de Compañías ha 
formado la lista de asistentes, 
la misma que es leída y apro- 
bada por todos los presentes 
y que'se agrega al expediente 
de esa reunión como lo man- 
da la Ley, habiéndose aproba- 
do que efectivamente está re- 
presentado el cien por cien del 
capital social.— Preside la 
reunión el señor William J. 
Horner en su calidad de su— 
plente del Prasidente, al tenor 
de lo que manda el aitículo 
diez y seis de Jos Estatutos, 
Regla Tercera, pues se hallan 
ausentes tanto el Presidente co- 
mo el Vicepresidente de ta 
Compañía.— No se ha con— 
vocado a Comisarios, por cuan- 
to aún no exiten Comisarios 
de la Empresa, y precizamen- 
te el nombramiento de los mis- 
mos es uno de los objetos de 
la reunión.-— Comprobado el 
quórum, y dados los demás 
pasos formales que anteceden 
el Presidente de la reunión de- 
clara instalada la misma.— La 
Junta General luego de oír la 
relación completa y detallada 
hecha por el Secretario y por 
el Gerente, declaran que rati- 
fican expresamente todos los 
pasos, gestiones y actos efec- 
tuados por los fundadores de 
la Sociedad y por los adminis- 
tradores provisionales hasta la 
presente fecha— La Junta 
además, por unanimidad a— 

prueba y ratifica la suscrip— 
ción del capital inicial de la 
sociedad en la torma que apa- 
rece en la Escritura Pública 
de constitución de Del Monte 
del Ecuador C.A.— Acto se- 
guido la Junta procede al nom.- 
bramiento de Comisarios, sa- 
tiendo elegidos los señores A- 
dalberto Melo Núñez y Jorge 
Landeta Miño, por unanimi— 
dad.-- Finalmente se autori- 
za al Gerente General y al Se- 
cretario para que otorgue los 

Pasa a la Pág 4
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nombramientos respectivos a 
los nuevos Comisarios, de con- 
formidad con el artículo vein- 
te y ocho de los Estatutos So- 
ciales.- A continuación se da 
lectura a la recomendación del 
Directorio para que se aumen- 
te el capital social de la Em. 
presa, de tres millones qui-- 
nientos mil sucres a ocho mi- 
llones ochenta mil sucres.- La 

Nombre del Accionista 

William C. Druehl 

Viiliam J. Horner 

DelMonte de PuertolRico Inc, 
Alexander L. Croce 

D. K. Garrison 
Walter F, Cooper 

“ 1 

LO CERTIFICO.-— Firma) 
Juan Quevedo.- EL SECRE- 
TARIO. ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL DE AC- 
CIONISTAS DE DEL MON- 
TE DEL ECUADOR C. A. 
DE VEINTE Y SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE MIL'NO- 
VECIENTOS SESENTA Y 
SIETE.— En la ciudad de 
Quito, domicilio principal de 
la Compañía a veinte y seis de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete, se reunió la 
Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de Del Monte 
del Ecuador C. A., de contor- 
midad con lo que dispone el 
artículo doscientos sesenta y 
cuatro de la Ley de Compa: 
ñfas, pues estando representa» 
do todo el capital pagado, los 
asistentes han resuelto par u- 
nanimidad constituirse en Jun- 
ta General Extraordinaria de 
Accionistas y asimismo por u- 
nanimidad han aprobado los 
asuntos a tratarse.- El Secre- 
tario, para dar cumplimiento 
alo previsto por el artículo 
doscientos sesenta y cinco de 
la Ley de Conipañías ha for- 
mado Ía lista de asistentes, la 
misma que es leída y aprobada 
por todos los esistentss, y que 
se agrega al expediente de esta 
reunión, como lo manda la 
Ley, habiéndose comprobado 
etectivamente que está repre- 
sentado el cien por cien del 
capital social.- Preside la reu- 
nión el señor William J. Hor- 
ner en su calidad de suplente 
del Presidente, al tenor de lo 
que manda el artículo diez y 
seis de Jos Estatutos, Regla 
Tercera, pues señalan ausentes 
tanto el Presidente como el 
Vicepresidente de la Compa- 
fifa. El Secretario certifica, 
que se ha corvocado especial- 
mente a los Comisarios, seño- 
res Adalberto Melo Núñez y 

A 

recomendación del Directorio 
es aprobada por unanimidad y 
se autoriza a los administra- 
dores para que se dé lugar el 
trámite especial previsto por 

el artículo siete de los Estatu- 
tos. Luego de un receso se 
aprueba la presente acta, tam- 
biéa por unanimidad, y se de- 
clara terminada la reunión. — 
f) William J. Horner-—  f) 
Dr. Juan M. Quevedo”.-- ES 
FIEL COPIA LO CERTIFI- 

Nombre del 

Representante Nominativas 

Acciones 

Alejandro Ponce 

Martínez 1 
errar 1 

Rubén Darío Romero 3,495 
Martha Calderón 
Chiriboga 
Teresa Orbe León 

Alicia Bedoya Duque 
o 

1 
1 
1 

vo 
Jorge Landeta Miño.- Com: 
probado el quórum, y dados 
los demás pasos formales que 
anteceden, el Presidente de la 
reunión declara instalada la 
misma.- Luego se da lectura 
por orden del Presidente a la 
aprobación da ¿por el Direc- 
rio, para la suscripción del ca- 
pital de la Compañía.- El au: 
mento de capital con la sus" 
cripción aprobads por el Di- 
rectorio es aprobado por una: 
nimidad, y se contiene de la 
siguiente resolución: “Se re- 
suelve aumentar, mediante la 
emisión de nuevas acciones, el 
capital social de Del Monte 
del Ecuador C. A. de tres mi- 
liones quinientos mil sucres a 
ocho millones ochenta mil su- 
cres.- El aumento de cuatro 
millones quinientos ochenta mil 
sucres, ha sido suscrito en su 
totalidad por Del Monte de 
Puerto Rico Inc., sociedad 
que ha pagado un millón qui- 
nientos mij sucres de contado 
y el saldo en las fechas y can- 
tidades que determine el Direc- 
torio de Del Monte del Ecua- 
doa C.A.- Esta resolución se 
ha tomado luego de que se han 
cumplido con todos los requisi— 
tos legales y contractuales y es- 
pecialmente los previstos en el 
artículo siete de los Estatutos 
Sociales, y ciento ss=tenta y 
siete de la Ley de Compañías.- 
Los accionistas presentes y los 
representantes de los ausentes 
confirman que han renunciado 
al derecho de participar en el 
aumento de capital y han a— 
ceptado que Del Monte de 
Puerto Rico Inc. suscriba la 
totalidad de dicho aumento.- 
Por el aumento del capital se 
emitirán, una vez pagada la 
nueva suscripción, cuatro mil 
quientas acciones nominativas 
de un mil sucrea cada una- 
Corresponderán a la Serie “B” 

"500.000,00 

$ 8'080.000,00 

CO.— Juan Quevedo.— Doc. 
tor Juan M. Quevedo.— SE- 
CRETARIO, LISTA DE A: 
SISTENTES A LA REUNION 
DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE DEL 
MONTE DEL ECUADOR 

C. A. DEL DIA CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE. 

. 

. 

Valor Númevo de 

Votos 

1.000 1 

1.000 1 

3'495.000 3,495 

1.000 1 

1.000 1 

1.000 1 

y estarán numeradas de la ac? 
ción número tres mil quinien- 
tos uno a la acción ocho mil 
ochenta.- Al mismo tiempo la 

Junta General de Accionistas 
resuelve que como consecuen— 

Nambre del Accionista 

William C. Druehl 

William J. Horner 

DelMonte de Puerto Rico Inc. 
Alezander L. Croce 

D. K. Garrison 

Walter F. Cooper. 

LO CERTIFICO— Firma: 
Juan Quevedo.— EL SECRE- 
TARIO.- Quito, a catoics de 
marzo de mil novecientos se— 
senta y seis.— Señor Doctor.- 
Juan M. Quevedo. Ciudad.- 
Estimado doctor:- Me cum: 
ple informar a usted por medio 

de la presente que la Junta 
General de Fundadores Accio- 
nistas de DEL MONTE DEL 
ECUADOR C.A.,, en su rue- 
nión de enero trece de mil no- 
vecientos sesenta y seis, eli— 
gieron a usted secretario de la 
Compañía.- Usted seguirá e- 

jerciendo dichas tunciones has- 
ta que la Junta Ordinaria de 
Accionistas elija un nuevo Se- 
cretario en mil novecientos se- 
senta y siete. Muy atenta- 
mente, W. J. Horner... William 
J. Horner.- Gerenute.- DEL 

MONTE DEL ECUADOR C. 
A.- PODER.- Yo, William 
C. Drueh!, en mi calidad de 
Presidente de DEL MONTE 
DEL ECUADOR, C.A., con- 
fiero por medio de la presente 
poder especial pero suficiente 

cia del aumento de capital 
propuesto por el Directorio y 
aprobado por la Junta Gene— 
ral de Accionistas, el artículo 
Cuarto de los Estatutos Socia- 
les tendrá el siguiente texto 
reformado: “Artículo Cuarto: 
El Capital de la Compañía es 
de ocho millones ochenta mil 
sucres, pero dicho capital po- 
drá aumentarse, o disminuirse 

por resolución de la Junta Ge- 
neral de Accionistas con las 
mayorías previstas en la Ley 
vigente, o, a talta de éstas, 
por votos que representen la 
mayoría del capital social.— 
Estos aumentos de capital se 
formaMizarán, desde luego, de 

contormidad con las leyes que 
estuvieren vigentes”.- La Jun- 
ta General conoce la propues- 
ta del Directoria para retor— 
mar los Fstatutos Sociales en el 
sentido de que la Junta Gene- 
ral de Accionistas elegirá cada 
año un sólo Comisario en vez 
de dos.- De conformidad con 

”*a facultad contenida en la le- 
.ra b) del artículo treinta y 
ocho de los Estatutos Sociales 
se aprueba por unanimidad di- 
cha reforma, disponiendo que 
se añada un artículo a los Es. 
tatutos Sociales con el siguien: 

- Aeciones “Nombre del 

Representante Nominativas 

Alejandro Punce 

Martínez 1 
os . 1 

Rubén Darío Romero 3.495 
Martha Calderón 

Chiriboga 1 

Teresa Orbe León 1 

Alicia Bedoya Duque 1 

al señor William John Horner, 
delegándole la tacultad de ele- 
var a escritura pública, las 
resoluciones de la Junta Gene- 
ral de Accionistas, relativos al 
aumento del capital y reformas 
Estatutarias y dar además todos 
los pasos y hacer todas las ges 
tiones que fueren necesarias pa- 
ra que dicho aumento de capi- 
tal y tales reformas estatuta- 
rias queden plenamente per- 
feccionadas.- Dado y firmado 
en San Francisco, California, 
a cinco de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y  siete.— 
Firmado: William C, Drueh!,- 
William C. Drueht— Hay un 
sello que dice: República del 
Ecuador.-— Ministerio de Re- 
laciones Exteriores.- Legaliza- 
ción número tres mil nove— 
cientos diez y nueve.— Quito, 
a trece de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete.— 
Certitico que la tirma prece- 
dente, del señor Hernán Hol- 
guín, Cónsul del Ecuador en 
San Francisco, es auténtica — 
Hay dos sellos-- A. Pérez An- 

ECUADOR CA 

te texto; “Artículo cuarenta 
y tres: “La Junta General de 
Accionistas elegirá cada año un 
Comisario Principal y un Co- 
misario Suplente”- Finalmen- 

te se resuelve autorizar al Di- 
rectorio para que por medio del 
Presidente de la Compañía, ele- 
ve estas resoluciones a Escri— 
tura Pública: y dé los demás 
pasos que fuéren necesarios por 
las Leyes del Ecuador, para 
dar plena validez a las mis— 
mas.— Luego de un receso, 
se aprueba la presente nota, 
en todas sus partes, por una- 
nimidad y se instruye al Se— 
cretario para que añada al ex- 
pediente respectivo toda la do- 
cumentación pertinente.— f) 
William J. Horner.- 1) Dr, 
Juan M. Quevedo.— ES FIEL 
COPIA, LO CERTIFICO.— 

Juan Quevedo firma Dr. Juan 
M. Quevedo. —  SECRETA-- 
RIO— LISTA DE ASIS— 
TENTES A LA REUNION 
DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE DEL 
MONTE DEL ECUADOR 
C.A. DEL :DIA VEINTE Y 
SEIS DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS SE--». 
SENTA Y SIETE. 

Valor Námerc de 

Votos 

1000 1 

1.000 1 

3'405.000 3.495 

1.000 1 

1.000 1 

1.000 1 

da.— Augusto Pérez Anda. — 
Jefe de Sección Consular.—- 
Viene un documento en idio- 
ma Inglés, de techa cinco ue 
Septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete, a favor de 
Vivian Y. Davisson.- Ácuyo 
reverso se encuentra la legali- 
zación respectiva, cuyo tenor 
es el siguiente: CONSULA- 
DO DEL ECUADOR EN SAN 
FRANCISCO.- Legalización 
número veinte y tres.-San Fran- 

cisco a cinco de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y sie- 
te.— Certitico que la firma 
precedente de Martín Mongan, 
Clerk de la Corte Superior del 
Estado de California, es au- - 
téntica.- Firmado: H. Hol-- 
guin.- Hernán Holguín.- Cón- 
sul del Ecuador.- Hay un se- 
HMo,- Viene otro documento en 
idioma Inglés.- SEÑOR JUEZ 
PRIMERO PROVINCIAL:- 
Presento el poder conferidu 

por el señor William C. Drueh: 
en calidad de Presidente us 
DEL MONTE DEL ECUA 
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DOR C.A. a favor del señor 
William John Horner, poder 
que está extendido en el idio- 
ma español.- Sin embargo, co- 

mo en tal documento hay dos le- 
galizaciones redactadas en idio- 
ma Inglés, solicito a usted se 
digne ordenar se proceda a su 
traducción.—Para el efecto, me 
permito sugerir se nombre como 
peritas traductoras a las seño- 
ritas Teresa Orbe León y Wil- 
ma Villagómez Torres, a quie- 
nes se les notiticará en la pro- 

pia oficina de usted.- Juan Que- 
vedo.- Dr. Juan M. Quevedo.- 
Presentado hoy día viernes seis 
de Octubre de mil novecientos 
sesenta y siete; a las nueve de 
la mañana.-  Certitico.- Fir- 
mado: A. Ponce.- S. D. Ro- 
mero.- E. Aguinaga.- Quito, 
a seis de Octubre de mil no—- 
veci.ntos sesenta y siete: las 
diez de la mañana.- VISTOS:- 
Procédase a la traducción so- 
licitada, para el efecto nóm— 
brase para el cargo de peritas 
traductoras a las señoritas Te- 
resá Orbe y Wilma Villagómez, 
quienes se posesionarán del 
cargo previas las tormalidades 
de Ley.- Firmado: R. Va- 
rea Avilés.- Proveyó y tirmó 
la providencia anterior el señor 
Juez Primero Provincial de 
Pichincha doctor Rodrigo Va- 
rea A., en Quito, a seis de 

Octubre de mil novecientos se- 
senta y siete, a las diez de la 
mañana.— El Secretario.- E. 
Aguinega.— En Quito, a seis 
de Octubre de mil novecientos 
sesenta y siete, a las once de 
Ja mañana, notitiqué Ja provi. 
dencia anterior a las señoritas 
Teresa Orbe y Wilma Villegó. 
mez, en persona, quienes im— 
puestas de su contenido tir— 
man.— Certifico.. Teresa Or- 
be León.- f) Wilma Villagó-— 
mez T.- f) E. Aguinaga.- En 
Quito, a seis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

ante el señor Juez Primero 
Provincial de Pichincha doc— 
tor Rodrigo Varea A., y el 
suscrito Secretario comparec=n 
las señoritas Teresa Orbe y 
Wilma Villagómez con el obje- 
to de posesionarse del cargo de 
peritas; al efecto juramenta- 
das que fueron en legal y de- 
bida forma ofrecieron desem— 
peñar fiel y legalmente el car- 
go que se las ha contiado fir- 
mando la presente nota con el 
señor Juez y Secretario que 
certitica.- El Juez.- R. Varea 
Avilés.- Las comparecientes; 
Teresa Orbe León.- Wilma 
Villagóm.z T.- El Secretario, 
E. Aguinaga.- SEÑOR JUEZ 
PRIMERO PROVINCIAL:— 
De conformidad con su man- 
dato, y en calidad de peritas 
traductoras insertamos a con— 
tinuación la traducción de las 
legalizaciones constantes en 
idioma Inglés en el poder con- 
ferido por William C. Druehl 
al señor William John Horner, 
traducción que protestamos ser 

fiel y correcta: “Estadode Ca- 
litornia, ciudad y Condado de 
San Francisco, a saber: Hoy 
día cinco de Septiembre del 
año un mil novecientos sesen- 
ta y siete, ante mí Vivian Y. 
Davidson, un Notario Público, 

Estado de California, debida- 
mente comisionado y jutamen- 
to, personalmente compareció 
William C  Druehl, a quien 
conozco como el Presidente de 
la sociedad descrita en el ins- 
trumento adjunto y ejecutante 
del mismo, y también sé que 
él es la persona que ejecutó el 
instrumento adjunto a nom— 
bre de la sociedad allí nom-- 
brada, y reconoció que dicha 
sociedad lo ejecutó de acuer— 
do con sus estatutos o una re- 
solución del directorio.- En tes- 
timonio de lo cual firmo de 
mi puño y letra y tijo mi se— 
lio oficial en la ciudad y con- 
dado de San Francisco, el día 
arriba nombrado en este certi- 
ficado.- +1) Vivian Y. David- 

son, Notario Público.- Vivian, 
Y. Davidson, Notario Pública 
Ciudad y Condado de San 
Francisco, —California.- Mi 
cargo expira el cinco de Mar- 
zo de mil novecientos cincuen- 
ta y nueve,- Estado de Cali- 
fornia, ciudad y condado de 
San Francisco, a saber; Yo, 
MARTIN MORGAN, Secreta- 
río del Condado y Secretario 
de la Corte Superior del Esta- 
do de California, en y para la 
ciudad de San Francisco, la 
cual Corte es una Corte de 
Registro y tiene por ley un 
sello, por el preserto certitico 
que VIVIAN Y. DAVIDSON, 
cuyo nombre está suscrito en 
el certificado adjunto de re- 
conocimiento, prueba o de cla- 
ración jurada, era al tiempo 
de tomar tal reconocimiento, 
prueba o declaración jurada, 
un Notario Público en y para 
la ciudad y condado de San 
Francisco, debidamente comi. 
sionada y ¡juramentada en di- 
chos ciudad y condado, y era 
como tal un funcionario de di- 
cho Estado, debidamente au- 
torizado por las leyes de allí 
para tomar y certificar los mis- 
fos, así como para tomar y 
certificar la prueba y recono- 
cimiento de escrituras públicas 
y otros instrumentos escritos 
que deben ser registrados en 
dicho Estado, y que han de y 
deben darse plena fe y crédito 
a sus actos oficiales; que sea 
requiere que el cectiticado de 
tal funcionario lleve sello; que 
la ley no requiere que la im- 
presión de su sello oficial sea 
archivado en la Oficina de la 
Secretaría del Condado; cer-— 
titico, además, que conozco 
bien la letra de dicho Notario, 
y realmente creo que la firma 
del certiticado adjunto es au: 
téntica, y además que el ins-—— 
trumento anexo se halla ejecu» 
tado y reconocido de acuerdo 
con las leyes del Estado de 
California.— En testimonio 
de lo cual suscribo el presente 

e: 

DEL 

y fijo el sello de la Corte Su- 
perior del Estado de Calitor— 
nia, en y para la ciudad y 
Condado de San Francisco.— 
f) Martin Morgan, Secretario.- 
Fechado: Septiembre cinco de 
mil novecientos sesenta y aie- 
te.- (A continuación viene la 
legazación del Consulado del 
Ecuador en San Francisco”).- 
Firmado: Teresa Orbe León.- 
Teresa Orbe León.— Wil— 
ma Villagómez T.— Wilma 
Villagámez Torres.—  Presen- 
tado hoy día viernes seis de 
Octubre de mil novecientos se- 
senta y siete; a las tres de 
la tarde.- Certitico.- A. Ponce.- 
R. D.- Romero. E. Aguinaga.- 
SEÑOR JUEZ PRIMERO 
PROVINCIAL: En las dili. 
gencias de traducción al espa- 
fiol de las dos legalizaciones 
constantes en el poder confe— 
tido por el señor William C. 
Druehl en calidad de Presi— 
dente de DEL MONTE DEL 
ECUADOR, C. A. a favor del 
señor William John Horner, y 
ya vez que las peritas con— 

sO0rme a su mandato, han pre- 
sentado ya la versión castella- 
na, solicito a usted se sirva 
aprobar dicha traducción por 
ser tiel y exacta.- Firma: John 
Quevedo.- Dr. Juan M. Que- 

ydo.- Presentado hoy día 
artes diez de Octubre de mil 
novecientos sesenta y siete; a 
las nueve de la mañana.- Cer- 
titico.— Firmado: A. Ponce.- 
R. Rosero.- E. Aguinaga.-— 
Quito, a diez de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete; 
las diez de la mañana.- VIS— 
TOS: Vista la versión caste- 
llana presentada por las exper- 
tas traductoras de las legaliza- 
ciones constantes en el poder 
conterido por el señor William 
C. Druehl en calidad de Presi- 
dente de DEL MONTE DEL 
ECUADOR, C. A. a favor del 
señor William John Horner.— 
En consecuencia, este Juzgado 
atenta la petición que antece- 
de; ADMINISTRANDO JUS: 
TICIA EN NOMBRE DE 
LA REPUBLICA Y POR AU- 
TORIDAD DE La LEY, 
se aprueba la versión castella- 
na por ser fiel y exacta.- De— 
vuélvanse los originales.- Nori- 
tíquese..- H. Varea Avilés.— 
Proveyó y firmó la sentencia 
anterior el señor Juez Primero 
Provincial de Pichincha doc- 
tor Rodrigo Varea Avilés; en 
Quito, a diez de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete; 
a las diez de la mañana.- El 
Secretario.- E. Aguinaga.- En 
Quito, a diez de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete 
a las tres de la tarde notifi— 
qué la sentencia enterior al 

doctor Juan M. Quevedo, en 
persona, quien impuesto de su 
contenido mandó firme el tes- 
timonio que suscribe.- Certiti- 
co.: R. Roimero.- $S, E. Agui- 
naga.- Enmendado; año; re— 
presentado; SEPTIEMBRE 
hallan; WILLIAM J. HOR— 
NER: Wilma; Registro.- Vale. 

Se otorgó ante mí; y en fe 
de ello confiero esta COPIA; 
debidamente tirmada y sellada 
en Quito, a diez y seis de Oc- 
tubre de mil novecientos sesen- 
ta y siete. 

f) Manuel Vintimilla Ortega, 
Notario, 

Con esta fecha queda inz— 
crita la presente escritura y la 
Resolución N). 253 del Señor 
Superintendente de Compañías 
Anónimas, en la Oticina del 
Registro de la Propiedad de 
de es Cantón, bajo el N9. 
145, de Registro Mercantil, 
Tomo 99.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción ori-— 
ginal de 1966.- Se tijó un ex: 
tracto de los mismos para con- 
servarlo por seis meses de a- 
cuerdo con la Ley.-- Queda 
archiva la una copia de este 
instrumento.- 

Quito, a 22 de Febrero de 1.968 

f) Augusto . .aldonado, 
Registrador. 

RAZON: anotada al mar— 
gen de la escritura matriz de 
diez de octubre de mil nove-— 
cientos sesenta y siete, otor- 
gada ante mí, Sa aprobación 
decretada por e, .¿fior Superin- 
tendente de Compañías al au- 
mento de capital y reforma de 
Estatutos constantes en dicha 
escritura, otorgada por “DEL 
MONTE DEL ECUADOR C. 
A.”.- Quito, Marzo 3 de 1968.- 
El Notario. f) Dr. Manuel 
Vintimilla Ortega.- Notario.- 
Abogado.- 

RAZON: en esta fecha y al 
margen de la correspondiente 
Escritura Pública Matriz de 
Fundación de la Compañía““Del 
Monte del Ecuador C.A.”, to- 
mé nota tanto de la Reforma 
de Estatutos y Aumento de 
Capital de dicha Compañía, 
realizados mediante Escritura 
Pública otorgada el 10 de oc- 
tubre de 1.967, ante el Nota- 
rio doctor Manuel Vintimilla 
Ortega, coma de la aprobación 

dada a dichos Reformas y Au- 
mento de Capital, por la Su- 

perintendencia de Compañías, 
por Resolución N9. 303 de 15 
de Abril de 1.968.- Quito, 

Mayo 7 de 1.968.- El Nota- 
rio, Dr. Cristóbal Guarderas. 

RAZON: Dejo inscrita la 
presente escritura de Aumento 
de Capital y Reformas de Eg- 
tatutos de “DEL MONTE 
DEL ECUADOR C. A”, por el 
orden del señor Superinten- 
dente de Compañías, doctor 
René Bustamante Muñoz, con 
oticio N9. 5.C-68 440, con fe- 
cha 19 de abril de 1968, en 
Registro Mercantil de mi car- 
go bajo el número diez y siete 
(17) y anotada En el Reper- 
torio General con el número 
cuatrocientos cuarenta y ocho 
(448), en esta fecha, habiendo 

ECUADOR —C. A. 
$ 3'500.000,00 

: $ 8'080.000,00 

sentado razón de este aumen 
to de capital y 1eformas de 
estatutos al margen de la ins- 
cripción de la respectiva Conas- 
titución Social, dejando archi- 
vado el cuarto testimonio de 
la presente escritura y fijado 
por seis meses el extracto del 
documento registrado.- Manta, 
27 de mayo de 1968.- f) El 
Registrador de la Propiedad, 
Dr. Julio Cevallos M. 

SEÑOR SUPERINTEN-— 
DENTE DE COMPAÑIAS 
ANONIMAS: 

Yo, Dr. Juan M, Quevedo 
comparezco ante usted ofre— 
ciendo poder o ratificación del 
señor William John Horner, re- 

presentante legal de DEL 
MONTE DEL ECUADOR C. 
A., para manifestar como sigue. 
Acompaño tres copias cer— 

titicadas de la Escritura Pú— 
blica de 10 de octubre de 
1967, mediante la cual se ha 
aumentado el capital social y 
se ha' reformado los Estatutos 
de la Compañía. 

Solicito a usted señor Supe- 
rintendente aprobar dicha Es- 
critura Pública y disponer que 
la misma sea inscrita y publi- 
cada como es de Ley. 

Puedo recibir cualquier no- 
tificsción en mi Estudio, ubi- 
cado en la calle Benalcázar 
615 de esta ciudad. 

Dr. Juan M. Quevedo. 

Presentado hoy día, miérco- 
les dieciocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete 
a las tres de la tarde.— Cer- 
tifico. f) Genaro Cuesta H. 
Secretario de la Superinten— 
dencia de Compañías. 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
RESOLUCION N9. 253 
RENE BUSTAMANTE 

MUÑOZ, 
SUPERINTENDENTE 

DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribu-- 
ciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Escritura Pú- 
blica de 10 de octubre de 
1967, otorgada ante el Notario 
Público del Cantón Quito, doe- 
tor Manuel Vintimilla Ortega, 

.se ha aumentado el capital y 
reformado los estatutos de la 
Compañía Anónima denomina- 
da “DEL MONTE DEL E-— 
CUADOR C.A”; 

Que el señor doctor Juan 
M. Quevedo, otreciendo poder 
o ratificación del señor William 
John Horner, representante le- 
gal de la Compañía “DEL 
MONTE DEL ECUADOR C 
A”, ha presentado a este 
Despacho tres copias notariales 
de la mencionada Esciitura 
con la solicitud de que se la 

Pasa a la Rág. 6
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apruebe. 
Que el señor William John 

Horner, ha presentado en este 
Despacho la ratificación de la 
petición a que se refiere el 
considerando anterior; 

Que el Departamento de 
Inspección, Análisis de Balan- 
ces y Estadísticadzde la Supe- 
rintendencia de Compañías, 
ha presentado el informe Nó. 
68-41- DIAE de 19. de tebre- 
ro de 1968, del cual aparece 
que el aumento de capital se 
ha realizado con observancia 
de los requisitos legales para 
su validez; 

Que la Escritura Pública de 
10 de octubre de 1967, reúne 
todos los requisitos necesarios. 

RESUELVE: , 
ARTICULO PRIMERO.— 

Aprobar el aumento de ca— 
pital y reforma de estatutos 
de la Compañía Anónima de- 
nominada "DEL MONTE 
DEL ECUADOR C.A.”, de 
conformidad con los términos 
constantes de la Escritura Pú- 
blica, otorgada ante el Nota— 
rio Primero del Cantón Quito, 
doctor Manuel Vintimilla Or— 
tega, el 10 de Octubre de 
1967. Aumento de Capital 
por el valor de CUATRO MI- 
LLONES QUINIENTOS 0O-- 
CHENTA MIL SUCRES. 
ARTICULO 'SEGUNDO.— 

Disponer que el señor Regis- 
tador de la Propiedad del Can- 
tón Quito, inscriba en el Re— 
gistro Mercantil a su cargo, la 
Escritura Pública de aumento 
de capital y reforma de esta— 
tutos mencionada en el, artí— 
culo anterior, juntamente con 
la, presente Resolución. * El 
Señor Registrador pondrá en 
las copias la razón de esta 
inscripción. 
ARTICULO TERCERO: 

Disponer que se publique, por 
una sola vez, en uno de los 
periódicos de mayor circula— 
ción en la ciudad de Quito, el 
texto completo de la Escritura 
Pública de 10 de octubre de 
1967, la solicitud de aproba— 
ción, la presente Resolución, la 
ratificación a la, intervención 
del señor Juan M. Quevedo, 

  

  

CALIDAD 

dada por el señor Williatn John 
Horner, Representante. Legal 
de la Compañía, las razones 
de inscripción que se ordena 
y más actuaciones. 
ARTICULO  CUARTO.— 

Disponer que el señor Regis: 
trador de la Propiedad del 
Cantón Quito, anote al mar- 
gen de la inscripción de la Es- 
critura de constitución de la 
Compañía, otorgada en la ciu 
dad de Quito, el 19 de enero 
de 1966, ante el Notario Pú— 
blico doctor Cristóbal Salgado, 
que ha sido aprobada la re— 
forma de estatutos y el aumen- 
to de capital de la Compañía. 
El señor Registrador asentará 
en las copias la razón de esta 
anotación. 
ARTICULO QUINTO.— 

Disponer que el señor Notario 
del Cantón Quito doctor Ma- 
nuel Vintimilla Ortega, anote 
al margen de la matriz de la 
Escritura Pública de 10 de 
octubre de 1967, que ha sido 
aprobada mediante esta Reso- 
lución y ponga en las copias 
la razón de esta anotación. 
ARTICULO SEXTO.- Dis- 

poner que el señor Notario 
doctor Manuel Vintimilla Or- 
tega, a cuyo cargo se halla el 
protocolo del doctor Cristóbal 

Salgado, anote al margen de 
la matriz de la Escritura Pú- 
blica de constitución de la 
Compañía, '“orgada el 19 de 
Enero de +..,6, que se ha a— 
prubado el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la 
Compañía, en virtud de esta 
Resolución y asiente en las co- 
pias la razón de este anotación. 

Cumplido__con lo que se 
dispone er” sta Resolución, 
vuelva el' ..pedienté a este 
Despacho. 
COMUNIQUESE.- Dada y 

firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a 
los doce días del mes de febre- 
ro de mil novecientos sesenta 
y ocho. . 
René Bustamante: Muñoz, 

SUPERINTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS. 

Proveyó y firmó la Resolu- 
ción anterior el señor doctor 
René Bustamante Muñoz, Su- 

perintendente de Comipañías, 
en Quito, a los doce días del 

IMPRENTA 

SMERADO SERVICIO CON: 

  

EL DIA 

Boy Scouts de Manta 
cumplen — plausible 

labor 
El día de anteayer se observó 

que los Boy Scouts de nuestra 
ciudad se dedicaron a limpiar 
la paredes, muros, bencos de 
la Plazoleta Azúa y del Par— 
que Eloy Altaro, de toda la 
propaganda electoral que con 
motivo de la última campaña 
los distintos bandos políticos 
habían pegado sobre ellos, 
dando un espectáculo poco e- 
diticante en este aspecto. 

Comentario general de a- 
plauso fué esta actitud de los 
Scouts porteños que pertene— 
cen al Grupo número uno, q” 
ectúan bajo la Dirección de 
su Líder, señor Gustavo Es— 
candón. 

Esta campaña de limpieza 
de lo $ Scouts debería ser asu- 
mida- por el Departamento 
de Aseo de Calles del Munici- 
pio Porteño, porque hay que 
reconocer que por mucho afán 
que pongan éllos, mucho sería 
el tiempo que se necesitaría 
para completar dicha labor. 

  

Oficinas Púbiicas no 

laboraron ayer —. 
” Por disposición del señor 

Ministro. de Gobierno, trasmi 
tida a través de la Goberna- 
ción de la Provincia, el día de 
ayer no laboraron las oticinas 
de la Administración Pút 
en nuestra, ciudad lo que pro- 
vocó el desconcierto en las 
personas que acudieron a di- 
chas oficinas y las encontra— 
ron cerrados. Igualmente no 
laboró la Administración Mu- 
nicipal, permaneciendo las oti- 
cinas respectivas cerradas du- 

mes de tebrero de mil novecien- 
tos sesenta y ocho, 
CERTIFICO. 
Genaro Cuesta Heredia, 

SECRETARIO 

Manta, Junio 6 de 1.968 
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rante todo el día. La disposi- 
ción por la cual no se labo- 
ró ayer en las Olicinas Públi- 
cas, se ha basado en que exis- 
te un Decreto por el cual se 
declara el día 5 de Junio co- 
mo tiesta de recordación cívi- 
ca al conmemorarse la gesta 
liberal del 5 de junio de 1.895, 

Es de aclarar que las O- 

ticinas Particulares, Comercio 
e Industrias locale laboraron 
de manera normal y la Dele- 
gación del Seguro Social tra-— 
bajó solamente durante las 
horas de la mañana. 

El día de hoy se reanu- 
dan las labores administrati— 
vas en las oficinas del ramo 
fiscal. 
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